
  

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

  

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. .CODANA. “A3053" as 

FS CTTANTELEGACING: ¡GUSTAVO HEINERT M/S GERENTE: GENERAN 

  

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... PRESLER LIMITED. .. Lernmnnnres 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. British Virgin Islan... de 
DOMICILIO..3rd Floor, . Geneva Place,  Waterfront Drive, Road. Tom, . Tertola,. Britist , Virgin Islands 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

A o Alvarez, Cecilia De Pita y| Roberto Dunn 
NACIONALIDAD. ECUAtoYr 1ama e a o e a o 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... ana crr arrancar ne anna nana aa ler mi ano 
DOMICILIO.. enanas 

 



  

   

   

  

      

    

   

  

   

   

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad * Domicilio : 

  

1 Azucarera Valdez S.A, ÉCOVADOZR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
STRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
JERA O APODERADO LOCAL 

  

deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado    



Yo, LICDO. DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público 
Quinto del Circuito de Panamá, con Cédula No. 8-171-301 

CERTIFICO: 

Que la(s) firma(s) anterior(es) de: JOBN B. FOSTER 

  

ha(n) sido reconocida(s) como suya(s) por los firmantes, por 
consiguiente dicha(s) Firma(s) es (son) auténtica(s). 

19 MAR 
Panamá, 

TESTIGO      
  

“Ledo. Diómédes-Ed; 
Notario Públi 

      
Cuinto 

o Cerrud 

  

    l Esta daran Era: 

implica dpi 
z 8 o as 

De esoo, : «21.5 

del -+“«culo 18 de la Ley No! cal; 

r : du por el Decreto Supre no 

Mu > 2386, ds Marzo 31 de 1978; 

DO” sE que la fotoscopia precede: te 

que . octa de L2 _—fojos es 

exa: ns documento que se ne 

exi 6 3 liar 2019 
Cueyaegor. 

  

Dr: Rod. df Pérez Pimentel 
NOTABIC: PÚBLICO MO SEL.» 

us e ULA 

    

    poll


